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1. La salud Pública es una disciplina médica que integra conocimiento de variadas ramas de 

la medicina y otras disciplinas. 

 

2. Su foco de análisis es tanto el individuo como las poblaciones (comunidades) . 
 

3. Requiere del concurso de disciplinas tales como: biológicas, incluyendo las ciencias 

básicas, médicas, de las ciencias sociales en general,  de la economía, de la administración, 

de la demografía y principalmente, de la bioestadística.  
4.  

 

 

Es la “ciencia y el arte de prevenir las dolencias y las discapacidades, prolongar la vida y 

fomentar la salud y la eficiencia física y mental, mediante esfuerzos  organizados de la 

comunidad para sanear el medio ambiente, controlar las enfermedades infecciosas y no 

infecciosas, así como las lesiones; educar al individuo en los principios de la higiene personal, 

organizar los servicios para el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades y para la 

rehabilitación, así como desarrollar la maquinaria social que le asegura a cada miembro de la 

comunidad un nivel de vida adecuado para el mantenimiento de la salud". 

 Proteger la salud de la población, promover estilos de vida saludables y mejorar el estado de salud y 

bienestar de la población a través de programas de promoción y protección de la salud y prevención 

de enfermedades. 

 

 El objeto central de la salud publica es la salud de las poblaciones. Este incluye 

todos los aspectos de interés colectivo que contribuyan al mejoramiento de la 

salud del pueblo.  

La salud pública en México, se remonta a 1841 año en el que se crea el Consejo 

Superior de Salubridad 

La salud pública mexicana se modernizó en el siglo XIX y se incorporó al concierto 

mundial en el siglo XX.  

 La historia de la salud pública mexicana corre paralela a la historia del país 

dependiendo de las circunstancias políticas, económicas, sociales e incluso 

culturales.  

Actualmente los medios de información y el mayor nivel de escolaridad empujan a 

la población mexicana a exigir mejores y más servicios de salud. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

✓ Creación de las campañas de vacunación para contender con las 

principales enfermedades inmunoprevenibles. 

✓ Aplicación de la rehidratación oral para disminuir la mortalidad 

infantil 

✓ Combate a las enfermedades transmitidas por vector. 

✓ La lucha contra el VIH/SIDA. 

➢ Seguimiento, evaluación y análisis de la situación de la salud. 

➢ Vigilancia de la Salud Publica y control de riesgos y daños en salud pública. 

➢ Promoción de la salud, con énfasis en enfermedades no transmitibles. 

➢ Desarrollo de políticas y capacidad institucional de planificación y gestión 

de salud. 

➢ Capacitación y desarrollo de recursos humanos. 

➢ Garantía de calidad en servicios de salud individuales y colectivos. 

➢ Fortalecimiento de la capacidad institucional de regulación y fiscalización 

en salud. 

➢ Reducción del impacto de las emergencias y desastres en la salud. 

 

La epidemiología es la rama de la medicina que estudia las causas de la distribución de 

enfermedades y eventos relacionados con la salud en una población. 

 

En términos prácticos, la epidemiología pretende hallar las causas de las afectaciones de 

salud y enfermedades que afectan a una comunidad, a fin de poder controlarlas. El 

objetivo es analizar los factores detonantes de una condición médica y poder establecer un 

procedimiento de toma de decisiones fundamentado en la condición epidemiológica 

existente, coordinando una solución global del sistema ante una emergencia coyuntural. 

 

 

El objeto de estudio de la epidemiología es básicamente la descripción de la 

distribución y frecuencia de las enfermedades y eventos de salud, y contribuir con 

el conocimiento de los factores que propician su aparición en la población 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
➢ Identificar la etiología o la causa de una enfermedad y los factores de 

riesgo. 

➢ Describir la frecuencia y distribución de las enfermedades. 

➢ Brindar nuevos conocimientos de la historia natural de las enfermedades. 

➢ Evaluar estrategias de prevención, promoción, diagnóstico y tratamiento. 

 

• La vigilancia de los casos nuevos de enfermedades para detectar situaciones 

epidémicas y diseñar medidas que faciliten su control  

• Observar la distribución de ciertas enfermedades y si están relacionadas con el 

género, situación económica o genéticas 

• Detectar y analizar las relaciones que existen en una enfermedad  

• Difundir el estado de una enfermedad en particular, por ejemplo, casos nuevos de 

VIH  

• Comprobar la efectividad de políticas en salud en poblaciones determinadas o a 

nivel general  

• Realizar la determinación sobre si las características del área donde se habita 

(residencia) determinan la salud de los habitantes independientemente de sus 

características individuales. 
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